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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina declarar parcialmente fundado el 

planteamiento del actor, pues si bien la responsable ha realizado 

acciones y ordenado diversas medidas encaminadas al 

cumplimiento de su sentencia, éstas no han sido plenamente 

eficaces ni contundentes para materializar lo ordenado en la 

sentencia local.  Por tanto, el Tribunal Local, haciendo valer los 

medios de apremio de los que dispone, con independencia de las 

actuaciones que ha realizado, deberá vigilar e insistir en el 

cumplimiento total de su sentencia.  

 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 
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[…] 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es 
incompetente para conocer y resolver el asunto planteado por 
el actor consistente en que, se ordene al Ayuntamiento de San 
Martín Peras, Oaxaca, la entrega de los recursos económicos de 
los ramos 28 y 33, fondos III y IV del ejercicio fiscal dos mil 
diecinueve, así como los subsecuentes que le correspondan a la 
comunidad indígena de Cerro Hidalgo. 
 
SEGUNDO. Se reencauza el presente juicio para la protección 
de los derechos político electorales del ciudadano, identificado 
con la clave JDC/51/2019, a juicio para la protección de los de 
los (sic) derechos político electorales de la ciudadanía en el 
régimen de sistemas normativos internos. 
 
TERCERO. Se ordena la realización de una consulta, en los 
términos precisados en la presente ejecutoria. 
 
CUARTO. Se vincula a la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, para que en colaboración 
con las autoridades del Ayuntamiento de San Martín Peras, y de 
la Agencia Municipal de Cerro Hidalgo, realice la consulta previa 
e informada en los términos indicados en este veredicto. 
 
QUINTO. Se vincula a la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado y al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
para que, en el ámbito de sus competencias, coadyuven en el 
desahogo de la consulta ordenada.  
 
[…] 

3. Convocatoria a reunión de trabajo. En cumplimiento a la 

resolución referida en el parágrafo anterior, el seis de mayo, la 

Encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva del Sistema 

Normativo Indígena4 convocó a las autoridades del Ayuntamiento 

y de la agencia Cerro Hidalgo, de San Martín Peras, y las 

vinculadas, a una reunión de trabajo para el veinte de mayo. 

4. Primera reunión de trabajo. El veinte de mayo, se 

desarrolló la primera reunión de trabajo para iniciar el 

                                                 
4 En adelante DESNI. 
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8. Quinta reunión de trabajo. El veintiuno de junio, tuvo 

verificativo la quinta reunión de trabajo en la que sólo participaron 

las autoridades de la agencia de Cerro Hidalgo y las vinculadas, 

por lo que no fue posible alcanzar acuerdos sobre el proceso de 

implementación de la consulta, y se fijó una nueva fecha. 

9. Sexta reunión de trabajo. El veintiocho de junio, tuvo 

verificativo la sexta reunión de trabajo, la cual se celebró con la 

participación de la agencia de Cerro Hidalgo y las autoridades 

vinculadas, sin que estuviera presente el Ayuntamiento. Se 

acordó solicitar a las autoridades vinculadas5 por la sentencia de 

once de abril, la información que correspondía proporcionar al 

Presidente Municipal relacionada con la entrega de los recursos 

de los Ramos 28 y 33 a las agencias en mención; y se informara 

al Tribunal local de la inasistencia consecutiva del Ayuntamiento. 

10. Séptima reunión de trabajo. El diez de julio, se llevó a 

cabo la séptima reunión de trabajo entre el Ayuntamiento de San 

Martín Peras, la agencia Cerro Hidalgo y las autoridades 

vinculadas, en la que se discutió la balanza de comprobación y 

estado analítico de presupuesto de egresos presentada por el 

Ayuntamiento. Se acordó que en la siguiente reunión en 

ayuntamiento entregara su propuesta de asignación de montos; 

asimismo se dio por concluida la etapa informativa del proceso 

de consulta conforme al protocolo para la implementación de 

esta e iniciar con la etapa deliberativa del aludido proceso. 

11. Octava reunión de trabajo. El diecinueve de julio, se 

efectuó la octava reunión de trabajo con la participación de la 

                                                 
5 Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado y Órgano Superior de Fiscalización, 
ambos del estado de Oaxaca. 
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recursos que correspondieran a la agencia. En consecuencia, se 

definieron los elementos cuantitativos y cualitativos 

correspondientes. 

14. Propuesta de entrega de recursos por parte del 

Ayuntamiento. El veintiuno de agosto, el Presidente municipal, 

conforme a lo acordado en asamblea con las agencias que 

integran el municipio, presentó la propuesta por la cantidad de 

ciento veinte mil pesos a favor de la agencia de Cerro Hidalgo de 

manera anual y la asignación de una obra. 

15. Acuerdo de cumplimiento de sentencia local. El 

veintisiete de agosto, mediante acuerdo plenario, el Tribunal local 

determinó que: 

• Ante la actitud contumaz de las autoridades del 

Ayuntamiento de San Martín Peras, Oaxaca, se tomaba 

como valedera la opinión técnica aportada por la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca, respecto 

de los elementos cuantitativos y cualitativos para la 

asignación de los recursos que correspondían a cada 

agencia municipal. 

• No podía tomar como válida la propuesta presentada por el 

Presidente Municipal, debido a que las cantidades 

propuestas eran desproporcionales e imprecisas, en 

comparación con la opinión técnica de la Secretaría de 

Finanzas. Además, se entregaron fuera de los plazos 

previstos en la reunión consultiva programada para tales 

efectos. 
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19. Cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional. En 

cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional, el nueve de 

octubre, el Tribunal local ordenó que se diera la vista a la agencia 

de Cerro Hidalgo y a la DESNI y a las autoridades vinculadas 

que continuaran con la consulta. 

20. Desahogo de la vista. El dieciocho de octubre, la Agencia 

desahogó la vista en el sentido de no aceptar la propuesta del 

ayuntamiento, por lo que solicitó que se tomara en consideración 

la propuesta técnica de la Secretaría de Finanzas. 

21. Decimoprimera reunión de trabajo. En cumplimiento a la 

orden de que se continúe con la consulta, el doce de noviembre 

se convocó a una reunión, sin embargo, no se llevó a cabo ante 

la inasistencia del Presidente municipal de San Martín Peras, por 

lo que se acordó convocar la reunión para una nueva fecha y que 

se informara al TEEO de dicha inasistencia para que tomaran las 

medidas pertinentes. 

22. Decimosegunda reunión de trabajo. El veintiuno de 

noviembre, acudieron la agencia de Cerro Hidalgo y las 

autoridades vinculadas. No obstante, ante la inasistencia de 

Ayuntamiento, se fijó el dos de diciembre para una nueva reunión 

y las autoridades presentes solicitaron que se le informara al 

TEEO para que hiciera efectivo el apercibimiento decretado en la 

sentencia al Presidente municipal para que se lograra su 

asistencia. 

23. Escrito de incidente. El veinticinco de noviembre, el 

Agente de Policía Municipal de Cerro Hidalgo presentó escrito 

ante el Tribunal local que denominó incidente de ejecución de 
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ordenado, se les impondría a cada uno una multa de cien 

UMAs. 

II. Al Agente de Cerro Hidalgo y al Presidente Municipal de 

San Martín Peras, que en la próxima reunión que se 

llegase a celebrar, presentaran sus propuestas que 

contuviesen los elementos cualitativos y cuantitativos para 

la entrega de los recursos que le corresponde a la agencia. 

Además, los apercibió con que, de no dar cumplimiento con 

lo ordenado, se les haría efectivo el medio de apremio 

consistente en una amonestación; asimismo, que el 

resultado de la consulta sería obligatoria y vinculante para 

ambas partes. 

27. Convocatoria a reunión de trabajo en cumplimiento a la 

resolución incidental.8 En cumplimiento a lo ordenado por el 

tribunal electoral local en la resolución incidental, el veintinueve 

de enero, la DESNI convocó a reunión a las partes y autoridades 

vinculadas para el siete de febrero. 

28. Reunión de trabajo de 7 de febrero de 2020. En la 

reunión de siete de febrero, asistió la agencia, el ayuntamiento y 

las autoridades vinculadas, en donde la agencia presentó su 

propuesta sobre los elementos cualitativos y cuantitativos 

acogiendo la opinión técnica de la Secretaría de Finanzas, 

mientras que el Ayuntamiento argumentó que no tenía solvencia 

para acoger dicha propuesta, ante esa circunstancia, acordaron 

reunirse para el veintiocho de febrero, reunión en la que se 

                                                 
8 La realizó el 29 de enero de dos mil veinte. 
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el escrito de demanda y demás constancias que integran el 

expediente al rubro indicado; y en la misma fecha, el Magistrado 

Presidente de esta Sala Regional ordenó integrar el expediente 

SX-JDC-166/2020 y turnarlo a la ponencia a su cargo, para los 

efectos que establece el artículo 19 de la Ley de Medios. 

33. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, el 

Magistrado Instructor acordó radicar y admitir el presente juicio, y 

al encontrarse debidamente sustanciado declaró cerrada la 

instrucción y ordenó formular el proyecto de sentencia 

correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

34. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, es 

competente para resolver el presente medio de impugnación, por 

tratarse de un juicio promovido contra la omisión del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca de dictar medidas de apremio 

eficaces y contundentes para el cumplimiento de su sentencia, 

relacionada con la consulta ordenada para determinar los 

mecanismos de la transferencia de recursos a la agencia de 

Cerro Hidalgo, por parte del Ayuntamiento San Martín Peras, 

Oaxaca, circunstancia que aduce incide en la vulneración al 

derecho político-electoral de ser votado, en la vertiente de 
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resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, los 

que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable. 

39. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional emitió 

el Acuerdo por el que “SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS 

APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL ACUERDO GENERAL 

2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL 

VIRUS COVID-19”, en el que se fijaron las directrices que llevará a 

cabo este órgano jurisdiccional para la discusión y resolución no 

presencial de los asuntos. 

40. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el diverso 

Acuerdo General 03/2020, en el que implementó la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten en los medios 

de impugnación en materia electoral. 

41. Finalmente, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo General 

4/2020, por el cual emitió los lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación que sean considerados 

por su temática como urgentes, a través del sistema de 

videoconferencias. 

42. En este sentido, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio es de carácter urgente y por tanto susceptible de 

ser resuelto a través del sistema referido, debido a que el actor 

se duele de la omisión del Tribunal local de realizar acciones 

para cumplir sentencia, por lo que, de no resolver de manera 
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impugnada viola sus derechos colectivos y el derecho 

fundamental a una tutela judicial efectiva, lo cual, estiman que 

afecta su esfera jurídica de derechos. 

48. Definitividad y firmeza. Este requisito se encuentra 

satisfecho, toda vez que el acto reclamado es definitivo y firme, 

dado que en la legislación de Oaxaca no existe medio de 

impugnación alguno que deba ser agotado para combatir las 

omisiones procesales y de ejecución atribuidas al Tribunal 

electoral de aquella entidad, antes de acudir a esta instancia 

jurisdiccional federal. 

49. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia del presente juicio, se procede a estudiar la 

controversia planteada. 

TERCERO. Escisión 

50. De conformidad con el artículo 83 del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 

Magistrado que se encuentre sustanciando un expediente podrá 

proponer a la Sala la escisión respecto de este, si en el escrito de 

demanda se impugna más de un acto, si existe pluralidad de 

actores o demandados; o bien, se estime fundadamente que no 

es conveniente resolverlo en forma conjunta por presentarse 

causa alguna que así lo justifique. 

51. Así, el propósito principal de la figura jurídica de la escisión 

es la de facilitar la resolución de cuestiones que ameritan un 

pronunciamiento por separado, derivado de la necesidad de 

resolverlas a través de cursos procesales distintos. 
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contundentes para exigir el cumplimiento de su sentencia 

dictada el once de abril de dos mil diecinueve, en el 

expediente JDCI/31/2019. 

Sobre esta base, en concepto del promovente, el órgano 

jurisdiccional responsable transgrede su derecho a 

obtener una tutela judicial efectiva consagrada en los 

artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos. 

b. Incumplimiento de la sentencia por parte de 

Ayuntamiento. 

El actor aduce que el Ayuntamiento de San Martín 

Peras no ha cumplido con la sentencia local primigenia, 

toda vez que siempre ha realizado conductas tendientes 

a retrasar o entorpecer el cumplimiento cabal y puntual 

de la resolución. 

c. La propuesta presentada por el Ayuntamiento de 

San Martín Peras relativo a los elementos 

cualitativos y cuantitativos, no cumple con los 

requisitos legales ni es conforme a lo ordenado en 

la sentencia. 

Refiere el actor que la propuesta presentada por el 

Ayuntamiento de San Martín Peras en la reunión de 

trabajo de veintiocho de febrero de dos mil veinte, 

relativa a los elementos cualitativos y cuantitativos para 

la entrega de los recursos a la agencia de policía 
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la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de 

Oaxaca; y, 59 de la Ley de Derechos de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 

Oaxaca, en un plazo prudente y, en caso de no 

presentar la propuesta en los términos descritos, 

que se tome como válida la opinión técnica de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

d. Solicitud a la autoridad responsable para que 

ordene al órgano de gobierno municipal para que 

presente su propuesta de elementos cuantitativos. 

Que mediante escrito de fecha dos de marzo de dos mil 

veinte, solicitó a la autoridad responsable para que 

ordene al órgano de gobierno municipal para que 

presente su propuesta de elementos cuantitativos, en 

términos de los artículos 2, apartado B, fracción I, parte 

final de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24, fracción I, de la Ley de Coordinación 

Fiscal para el Estado de Oaxaca y 59 de la Ley de 

Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 

Estado de Oaxaca, hasta el día de hoy que han pasado 

mas de dos meses sin que se pronuncie al respecto.  

56. Como se puede advertir de lo anterior, el actor señala como 

acto impugnado la omisión del tribunal local de dictar medidas de 

apremio eficaces para lograr que se cumpla lo ordenado en su 

sentencia; pero también realiza manifestaciones encaminadas a 

evidenciar el incumplimiento de la diversa emitida por el Tribunal 
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60. A partir de lo anterior, se debe escindir el presente juicio a 

fin de que los incisos b, c y d previamente señalados, –con 

excepción del inciso a–, sean analizados por el Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca, en conformidad con su competencia y sus 

atribuciones y determine lo procedente conforme a Derecho. 

Remisión al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 

61. Como consecuencia de lo anterior, ante la determinación 

de escindir la parte conducente de la demanda, lo procedente es 

remitir copia certificada del escrito de demanda presentada por 

Zacaría Marín Vargas, dentro del expediente SX-JDC-166/2020 

al Tribunal Electoral local para los efectos que considere 

pertinentes. 

62. En consecuencia, se ordena a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional, para que envíe copias 

certificadas de la demanda del expediente SX-JDC-166/2020 al 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

CUARTO. Estudio de fondo 

63. Una vez establecida la escisión por lo que hace a los 

planteamientos relacionados al incumplimiento del Ayuntamiento 

de acatar lo dictado en la sentencia local, a continuación, se 

procede al estudio del agravio consistente en la omisión de 

responsable de dictar medios de apremio eficaces para el 

cumplimiento de su sentencia. 

64. El actor se duele de la omisión del Tribunal Electoral local 

de dictar medidas de apremio eficaces y contundentes para exigir 
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69. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

en casos como Barbani y otros contra Uruguay11 ha señalado 

que para que un proceso jurisdiccional sea considerado como 

efectivo, debe garantizarse su capacidad para producir el 

resultado para el que fue concebido. Ello implica que los órganos 

jurisdiccionales realicen medidas contundentes y eficaces para 

afrontar actitudes omisivas, para lo cual tienen a su disposición 

los medios de apremio. 

70. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido a los 

medios de apremio como el conjunto de instrumentos mediante 

los cuales el juzgador requiere coactivamente el cumplimiento de 

sus determinaciones.12 

71. Se constituyen como una de las diversas facultades 

inherentes a la función jurisdiccional que, además, encuentra 

fundamento en el párrafo sexto del artículo 17 de la Constitución 

Federal que dispone que las leyes federales y locales 

establecerán los medios necesarios para que se garantice la 

independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones.13 

72. Asimismo, ha señalado que los medios de apremio son 

establecidos por la ley y permite aplicarlos en ejercicio de las 

atribuciones que ésta le confiere, y deberán acatarse en forma 

                                                 
11 Corte IDH. Caso Barbani Duarte y otro vs. Uruguay. Fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 13 de octubre de 2011. Serie C No. 234, párr. 121 y 122. 
12 Así lo sostuvo al resolver la Contradicción de Tesis 492/2013, el veinticuatro de febrero 
de dos mil quince. 
13 Amparo en revisión 180/2006, consultable en: Semanario Judicial y su Gaceta, Tomo 
XXV, marzo de 2007, página 1598, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena época, 
https://sjf.scjn.gob.mx 
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77. Por su parte, el artículo 35 de la Ley del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Oaxaca, establece que, si las 

resoluciones o sentencias del Tribunal no quedan cumplidas por 

las autoridades responsables en los plazos fijados, aquél hará el 

pronunciamiento respectivo. 

78. Asimismo, si en vista del informe que rinda la responsable 

o de las constancias que integran el expediente, considera que el 

incumplimiento es excusable, dará un plazo improrrogable de 

tres días para que cumpla, dando cuenta a su superior 

jerárquico, si lo tiene, para los efectos legales correspondientes. 

79. Y si considera que la inobservancia de éstas es 

inexcusable o hubiere transcurrido el plazo anterior para dar 

cumplimiento, dará parte al Ministerio Público, para que se 

ejerciten las acciones pertinentes, y al órgano competente en 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca y la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca. 

80. Por su parte, el artículo 37 del mismo ordenamiento indica 

que, para hacer cumplir las disposiciones de dicho ordenamiento 

y las resoluciones que se dicten, así como para mantener el 

orden, el respeto y la consideración debida, el Tribunal podrá 

aplicar discrecionalmente los medios de apremio y las 

correcciones disciplinarias siguientes: 

• Amonestación 
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Tribunal responsable ha desplegado diversos actos para hacer 

cumplir su determinación, éstos no han sido de la eficacia y 

contundencia suficiente para el cumplimiento total de la referida 

sentencia. 

85.   En efecto, al emitir la sentencia en el juicio de la 

ciudadanía indígena JDCI/31/2019, el once de abril de dos mil 

diecinueve, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca:  

• Ordenó la realización de una consulta para determinar los 

mecanismos de la transferencia de recursos a la agencia 

de Cerro Hidalgo, por parte del Ayuntamiento San Martín 

Peras, Oaxaca. 

• Vinculó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca, para que en 

colaboración con las autoridades del Ayuntamiento de San 

Martín Peras, y de la Agencia Municipal de Cerro Hidalgo, 

realizara la consulta previa e informada en los términos 

indicados en este veredicto. 

• Vinculó a la Secretaría de Finanzas y al Órgano 

Superior de Fiscalización ambos del Estado, para que, en 

el ámbito de sus competencias, coadyuvasen en el 

desahogo de la consulta ordenada. 

86. En la siguiente gráfica se realiza una relación de las 

actuaciones que al efecto se han realizado el TEEO. 

No. Fecha del acuerdo o 
resolución 

Determinación adoptada 
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No. Fecha del acuerdo o 
resolución 

Determinación adoptada 

presente una propuesta de los montos que le 
corresponde a la agencia. 
Requirió a la Secretaría de Finanzas y Órgano 
Superior de Fiscalización para que proporcionen a la 
agencia el presupuesto de egresos, ley de ingresos y 
el Plan Municipal de Desarrollo del municipio de San 
Martín Peras, y les apercibió con amonestación en 
caso de cumplir con lo ordenado. 
Requirió al Congreso del Estado para que proporcione 
a la Agencia de Cerro Hidalgo el Presupuesto de 
egresos, la ley de ingresos y el Plan municipal del 
municipio. Les apercibió con amonestación en caso de 
cumplir con lo ordenado. 

6. 10 de julio de 201920 Mediante acuerdo Plenario, de oficio determinó 
desechar la demanda de conflicto competencial 
presentado por el Presidente Municipal.  

 
 
 
 
 
7. 

 
 
 
 
 
 

8 de agosto de 201921 

Tuvo por presentado el informe rendido por la DESNI 
sobre los resultados y avances alcanzados en la 
reunión de trabajo de 10, 19 de julio y 1 de agosto. 
Respecto a lo solicitado por el Agencia de Cerro 
Hidalgo, acordó no imponer el medio de apremio al 
ayuntamiento, por lo que dejó subsistente los 
apercibimientos formulados el 3 de julio. 
Apercibió al Ayuntamiento con que, de no presentar 
propuesta sobre los aspectos cuantitativos y 
cualitativos para la entrega de recursos, se tomaría 
como base la opinión técnica de la Secretaría de 
Finanzas y el resultado de la consulta será obligatoria 
y vinculante para el Ayuntamiento. 

 
 
 
 
8. 

 
 
 
 

27 de agosto de 2019 
ACUERDO PLENARIO 

DE CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA22 

Desechó el “incidente de inconformidad” promovido 
por el Ayuntamiento contra el acuerdo plenario de 
ocho de agosto donde el Magistrado Instructor lo 
había apercibido que, en caso de no presentar la 
propuesta, tomaría la opinión de la Secretaría de 
Finanzas. Lo anterior por falta de legitimación. 
Hizo efectivo el apercibimiento formulado el tres de 
julio y reiterado por el magistrado instructor el 8 de 
agosto, por lo tanto, tomó la opinión técnica aportada 
por la Secretaría de Finanzas sobre los elementos 
cuantitativos. 
Así, tomando en cuenta dicha propuesta técnica y la 
minuta de trabajo de trece de agosto donde se 
definieron los elementos cualitativos, estimó que 
constituyen la base mínima para que el Ayuntamiento 
entregue los recursos correspondientes a la Agencia 
de Cerro Hidalgo, en consecuencia, declaró cumplida 
la sentencia de once de abril de 2019. 

9. 4 de septiembre de 2019 Tuvo por presentada la demanda del juicio electoral 

                                                 
20 Consultable a foja 159 del cuaderno accesorio 1, del expediente en que se actúa. 
21 Consultable a foja 182 del cuaderno accesorio 1, del expediente en que se actúa. 
22 Consultable a foja 227 del cuaderno accesorio 1, del expediente en que se actúa. 
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No. Fecha del acuerdo o 
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Determinación adoptada 

 
 
15. 

 
 

9 de diciembre de 201927 

promoviendo incidente de ejecución de sentencia.28 
Ordenó dar vista con el escrito de incidente a los 
integrantes del ayuntamiento y a las autoridades 
vinculadas para que informaran sobre los actos que 
han realizado en cumplimiento la sentencia primigenia 
local. 
Reservó los escritos presentados por la DESNI y el 
Ayuntamiento.  

 
16.  

 
16 de diciembre de 2019 

Tuvo por desahogado la contestación a la vista de 
todas a las autoridades requeridas. 
Ordenó dar vista con los escritos de desahogo al 
agente de Cerro Hidalgo para que manifestara a lo 
que su derecho conviniera. 

 
 
 
 
 
 
 
17. 

 
 
 
 
 
 
 

17 de enero de 2020 
Resolución incidental 

local 

Declaró fundado el incidente, por lo que ordenó: 
 
-Ordenó a la DESNI que inmediatamente señale fecha 
y hora para la celebración de una reunión de trabajo a 
fin de continuar con el proceso de consulta. 
-Ordenó al Agente y al Presidente e integrantes del 
Ayuntamiento que comparezcan a las reuniones de 
trabajo que se lleguen a celebrar, a quienes les 
apercibió que de no cumplir con lo ordenado, se les 
impondrá a cada uno una multa de cien UMA. 
-Ordenó al Agente de Cerro Hidalgo y al Presidente 
Municipal de San Martín Peras, que en la próxima 
reunión que se llegue a celebrar presenten sus 
propuestas que contengan los elementos cualitativos y 
cuantitativos para la entrega de los recursos que le 
corresponde a la agencia; apercibió a dichas 
autoridades que de no dar cumplimiento con lo 
ordenado, se les hará efectivo el medio de apremio 
consistente en una amonestación; asimismo, que el 
resultado de la consulta será obligatoria y vinculante 
para ambas partes. 
 

 
 
18. 

 
 

31 de enero de 2020 

Tuvo a la DESNI convocando a las partes y a las 
autoridades vinculas a la reunión de trabajo para el 7 
de febrero de 2020. 
Requirió a la DESNI que le informara de los acuerdos 
que se logren en dicha reunión y lo apercibió con 
amonestación en caso de no cumplir con lo requerido. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Tuvo a la DESNI informando los acuerdos logrados en 
la reunión de trabajo de 7 de febrero. 
Tuvo a la Agencia de Cerro Hidalgo presentando su 
propuesta sobre los elementos cualitativos y 
cuantitativos para la entrega de recursos, acogiéndose 
a la Opinión Técnica de la Secretaría de Finanzas. 
Tuvo por no presentado la propuesta al Presidente 

                                                 
27 Consultable a foja 53 del cuaderno accesorio 2, del expediente en que se actúa. 
28 Cabe señalar que el incidente lo promovió en la sentencia SX-JE-192/2019, sin embargo, 
la Sala Regional lo reencauzó a la instancia local. 
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que repercute evidentemente de forma negativa en el derecho de 

la parte actora. 

89. No obsta lo anterior, que el pasado treinta de mayo del dos 

mil veinte, se recibió en esta Sala la documentación por la que se 

advierte que el TEEO acordó el Informe de la DESNI referido, ya 

que el acuerdo fue emitido el veintinueve de mayo de dos mil 

veinte, es decir, fuera del plazo aludido y posterior a la 

presentación de la demanda del presente juicio federal. 

90. Así las cosas, de la gráfica insertada anteriormente se 

puede observar que el Tribunal local ha desplegado, mediante 

los acuerdos precisados, diversas acciones con la finalidad de 

obtener el cumplimento de su sentencia, por lo que no hay una 

omisión total; sin embargo, tales medidas no han sido 

completamente eficaces para hacer que el Presidente e 

integrantes del Ayuntamiento de San Martín Peras asistan a 

todas las reuniones de trabajo que les sea convocado, así como 

desahogar y presentar lo que les sea requerido. 

91. En ese sentido, lo parcialmente fundado de los 

planteamientos deriva de que, si bien el Tribunal local no ha sido 

omiso en desplegar acciones tendentes a lograr el cumplimiento 

de su ejecutoria, es un hecho incuestionable que, a la fecha en 

que se emite la presente determinación, no existe constancia 

alguna que demuestre su pleno cumplimiento.  

92. En tales condiciones, lo procedente es ordenar al Tribunal 

Local que de forma inmediata se pronuncie o acuerde de los 

temas escindidos de la demanda del presente juicio, y haciendo 



TERCER
 PLURIN

X

RA CIRCUNSC
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 

R. 

 

v

in

9

re

v

o

ri

p

94

e

s

lo

p

9

ó

m

v

e

9

c

a

C

fu

le

fa

e

c

aler los

nsistir e

3. Se

ealizars

irus S

observan

esgos 

propio E

4. En

emitido d

u sente

ogrado 

proceso 

5. An

órganos 

mayoría 

igilar y 

ejecució

6. En

argo d

acatamie

Constitu

unciona

eyes qu

allos co

ejecució

ontrario

s medio

n el cum

e precis

se una v

ARS-CO

ncia a la

que ha

stado re

 síntes

diversos

encia d

su cum

de cons

te tal 

jurisdi

tienen 

provee

n de su

 tanto q

e autor

ento, y

ción Po

ario púb

ue de el

ontribuy

n o cu

o, el in

os de a

mplimie

sa que,

vez que

OV2 (

as med

 emitido

especto

is, com

s prove

desde la

mplimien

sulta es

circuns

ccionale

en com

er lo nec

s resolu

que, el 

ridades

ya que

olítica d

lico rind

la eman

ye a la 

umplim

ncumplim

apremio 

nto tota

, el cu

e la cont

COVID-

idas de

o la Se

o a la en

mo se h

ídos y d

a emis

nto de 

stablecid

stancia, 

es loca

mún el 

cesario 

uciones

cumplim

, éstas

 en té

de los 

de prote

nen, de

segurid

iento d

miento 

37 

del qu

al de su 

mplimie

tingenci

-19) lo

 preven

ecretaría

nfermed

a evide

determi

ión de 

manera

dos por 

es ne

ales en

contar 

para q

.  

miento 

s deben

érminos

Estado

esta de g

e maner

dad jur

de las 

de est

ue dispo

sentenc

ento de

ia sanita

o perm

nción, m

a de Sa

dad. 

enciado 

nacione

ésta; s

a que a

r las par

ecesario

n mate

con ple

ue se l

de las 

n proce

s del 

os Unid

guardar

ra que e

rídica q

senten

ta oblig

SX-J

one, de

cia. 

e lo an

aria pro

mita y 

mitigació

alud fed

el Trib

es dirigi

sin em

agote la

rtes en c

o reco

ria elec

enas fa

leve a 

resoluc

eder a 

artículo

dos Mex

r la Con

el acata

ue exig

ncias fi

gación 

JDC-166

eberá vi

nterior d

ovocada

con e

ón y con

deral y 

bunal lo

idos a c

bargo, 

as etap

conflicto

rdar qu

ctoral, 

cultade

cabo la

ciones c

su inm

o 128 

xicanos

nstitució

amiento 

ge la e

irmes. 

produc

6/2020

igilar e 

deberá

a por el 

estricta 

ntrol de 

la del 

ocal ha 

cumplir 

no ha 

pas del 

o. 

ue los 

en su 

s para 

a plena 

corre a 

mediato 

de la 

s, todo 

ón y las 

de los 

efectiva 

De lo 

ce una 



SX-JDC-166/2020 

38 

conculcación a la ley fundamental, que se traduce en causa de 

responsabilidad de carácter administrativo, penal o político. 

97. Por tanto, el Tribunal local cuenta, en términos del artículo 

37 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, 

con un catálogo de medidas de apremio para hacer cumplir 

sentencias. Asimismo, puede dar vista al Congreso del Estado de 

Oaxaca para que éste inicie el procedimiento de suspensión o 

revocación del mandato de funcionarios municipales, en términos 

de los artículos 60, fracción IV, y 61, fracción VIII, y 62 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

98. Todo lo anterior, son instrumentos jurídicos que el órgano 

jurisdiccional local podría proceder a implementar con la mayor 

firmeza, sobre todo frente a quienes compete asegurar la 

ejecución de su sentencia, para poder concluir con el 

cumplimiento de la ejecutoria local. 

99. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos para que la documentación relacionada con el presente 

asunto que se reciba en este órgano jurisdiccional de manera 

posterior, la agregue al expediente sin mayor trámite. 

100. Por lo expuesto y fundado; se 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se escinde del escrito de demanda del presente 

juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano promovido por Zacaría Marín Vargas, la parte relativa 



TERCER
 PLURIN

X

RA CIRCUNSC
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 

R. 

 

a

d

e

s

p

d

S

e

q

T

T

e

L

v

m

c

N

m

a

P

h

to

 L

2

Im

R

a los agr

ictada 

expedien

anitaria

permita, 

etermin

SEGUND

esta Sal

ue se 

Tribunal 

TERCER

expuesto

Local qu

irus SA

medios 

umplim

Notifíqu

manera 

anexand

Por estr

https://w

odo inte

Lo ante

29 y 84, 

mpugna

Reglame

ravios re

por el 

nte JDC

a provo

en con

ne lo pro

DO. Se

a Regio

encuen

Elector

RO. Se 

o por la

ue, una v

ARS-CO

de ap

iento to

ese, de

electró

do copia

rados f

www.te.

eresado

rior, con

apartad

ación e

ento Inte

elaciona

Tribuna

CI/31/20

cada p

nformida

ocedent

 ordena

onal, qu

ntra den

ral del E

declara

a parte 

vez que

OV2 (C

premio 

otal de s

e mane

ónica a

a certific

físicos, 

.gob.mx

. 

n funda

do 2, de

en Mat

erno de

ados co

al Elect

019, par

por el v

ad con s

te confo

a a la S

ue remi

ntro de

Estado d

a parcia

actora

e la con

OVID-1

que d

su sente

era elec

l Tribun

cada de 

así co

x/ESTR

amento 

e la Ley

teria E

el Tribun

39 

on el inc

toral de

ra que, 

virus S

su com

orme a d

Secreta

ta copia

el exped

de Oaxa

almente

, por ta

tingenc

9) lo p

dispone

encia. 

ctrónic

nal Elec

la pres

omo el

RADOS/

en los a

y Genera

lectoral

nal Elec

cumplim

el Estad

una vez

SARS-C

petenci

derecho

ría Gen

a certifi

diente S

aca. 

e funda

anto, se

cia sanit

permita,

e, vigile

a al ac

ctoral de

sente se

ectrónic

/Home/

artículos

al del S

; 94, 

ctoral de

SX-J

miento d

do de O

z que la

COV2 (C

a y sus

o. 

neral de

cada de

SX-JDC

ado el p

e orden

aria pro

, hacien

e e in

ctor; po

el Estad

entencia

cos con

/Index?

s 26, ap

Sistema 

95, 98

el Poder

JDC-166

e la sen

Oaxaca

a contin

COVID-

s atribuc

e Acuerd

e la dem

C-166/2

plantea

na al T

ovocada

ndo va

nsista 

r oficio

do de O

a. 

nsultabl

?IdSala=

partado

de Med

8 y 10

r Judicia

6/2020

ntencia 

a en el 

gencia 

-19) lo 

ciones, 

dos de 

manda 

020 al 

miento 

ribunal 

a por el 

ler los 

en el 

o o de 

axaca, 

les en 

=SX, a 

o 3, 28, 

dios de 

01 del 

al de la 



SX-JDC-166/2020 

40 

Federación; así como, en atención al punto tercero del Acuerdo 

dictado por esta Sala Regional el diecisiete de marzo relativo a la 

implementación de medidas que garanticen el adecuado 

funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y 

preventivas para la protección de los servidores públicos de esta 

Institución y personas que acudan a sus instalaciones. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de Acuerdos, 

José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con el numeral segundo del 

Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 

la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 

en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 


